
 

 
INFORMACIÓN SOBRE ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR 

 

                                                                                   Sector PADRES/MADRES 

Raquel Menes Díaz, Directora del Centro y Presidenta de la Junta Electoral del mismo, en relación a las 

Elecciones al Consejo escolar 

 

INFORMA  

                                  Candidaturas definitivas   

 

 María Antonia García-Pertierra Lanza 

 

 Juan Alfonso Miranda Huertos  

                                   

Calendario Electoral 

Las votaciones se celebrarán el día 13 de noviembre (viernes), en horario de 09:15 a 10:15 horas.  

 

Normas Generales 

Para votar es necesario estar incluido en el Censo Electoral e identificarse ante la Mesa Electoral 

mediante la presentación del D.N.I. o documento equivalente. 

El voto será directo, secreto y no delegable. Cada elector/a hará constar en su papeleta un máximo de un 

nombre, marcando la casilla correspondiente. 

Las papeletas se encontrarán en la Mesa Electoral.  Pueden VOTAR tanto el padre como la madre. 

Los padres y madres de alumno/as, debidamente inscritos en el Censo Electoral podrán utilizar el voto no 

presencial/por correo. El voto deberá ser enviado a la Mesa Electoral del centro antes de la realización 

del escrutinio que se iniciará el viernes 13 a partir de las 10:15 horas. El voto puede ser remitido por 

correo postal, pero para  facilitar  la participación, la Junta Electoral acuerda válido el siguiente 

procedimiento: 

El día 6 de noviembre se enviarán a través del alumnado dos sobres grandes y dos sobres pequeños (para 

los casos en los que en el censo electoral consten ambos progenitores). Cada padre/madre/tutor legal 

elector cumplimentará en el exterior del sobre grande los siguientes datos: DNI y nombre y apellidos de la 

persona que vota y firma en la solapa de cierre. En el interior del sobre grande se introducirá el sobre 

pequeño sin ningún tipo de referencia ni identificación, debiendo estar cerrado y dentro del mismo la 

papeleta de voto marcando el nombre o nombres que desee. El sobre exterior también ha de ir cerrado con 

la firma en la solapa. Los sobres podrán ser remitidos a través del alumnado que lo entregará al tutor/a 

correspondiente que los hará llegar a su vez a la Presidenta de la Junta Electoral. La fecha tope para la 

entrega de dichos sobres a las tutorías es el 13 de noviembre a las 9.10 horas.  

La Presidenta de la Junta Electoral  custodiará los votos no presenciales y señalará en el censo electoral 

quién ha entregado el voto por correo para evitar la posibilidad del voto presencial. La Mesa Electoral 

procederá a la apertura de sobre exterior y a la introducción del sobre pequeño en la urna electoral.  

Finalizadas las votaciones se procederá, en el colegio, al escrutinio de los votos, que será público y una 

vez realizado, se procederá a la proclamación del candidato/a l. 

                                                     Puerto de Vega a 5 de noviembre de 2020 

                                                   La Directora/Presidenta de la Junta Electoral  

 
 


